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(BOE de 12 de marzo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, so-
bre autorizaciones de centros docentes privados para impartir 
enseñanzas de régimen general (BOJA de 20 de junio); el De-
creto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios 
decretos relativos a la autorización de centros docentes para 
su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOJA 
de 10 de mayo); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente ex-
pediente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una ampliación de la autorización 
administrativa de funcionamiento para tres unidades de edu-
cación infantil de segundo ciclo con 75 puestos escolares y 
para seis unidades de educación primaria con 150 puestos 
escolares, a los centros docentes privados de educación in-
fantil y de educación primaria «Lux Mundi», quedando con la 
configuración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil.
Denominación específica: Lux Mundi.
Código de centro: 18602209. 
Domicilio: C/ Durán, s/n. 
Localidad: Cájar. 
Municipio: Cájar. 
Provincia: Granada. 
Titular: Asociación Cultural y Social (ACYS). 
Composición resultante: Seis unidades del segundo ciclo para 
150 puestos escolares. 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
primaria. 
Denominación específica: Lux Mundi.
Código de centro: 18602209. 
Domicilio: C/ Durán, s/n. 
Localidad: Cájar. 
Municipio: Cájar. 
Provincia: Granada. 
Titular: Asociación Cultural y Social (ACYS). 
Composición resultante: Doce unidades de educación primaria 
para 300 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular de los centros remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de 
su titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 9 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 432/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Laura Torres Tirado, recurso contencioso-
administrativo núm. 432/11, Seccion 3.ª, contra la desestima-
ción presunta por silencio administrativo del recurso de reposi-
ción formulado contra la Orden de 10 de septiembre de 2010, 
por la que se publica la relación del personal seleccionado en 
los procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores 
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala, en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
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reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 331/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 
Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha interpuesto por 
doña María Dolores Valencia Estévez y Asociación de Plataforma 
de Apoyo a los Opositores de Enseñanza, recurso contencioso-
administrativo núm. 331/11 Sección 3.ª, contra la Orden de 14 
de marzo de 2011, por la que se efectúa convocatoria de procedi-
miento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala, en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 433/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado San 


